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FORMULARIO 6.3 Ley 20.771 Art 1., modificada potley 20.772

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1". LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY 20.772

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE :

REGION:

n
ta

V URBANo RURAL

IVISTOS: I

A) Lasatribucionesemanadasdel Art. 1" delaLeyN'20.671,modificadapottaLey20.772.
B) La soliciiud de Permiso y Recepción definitiva de ampliación de vivienda social existente,

de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte

suscr¡ta por el prop¡etar¡o

correspond¡enie al expediente No
i 

de fecha

C) Los antecedentes exigidos en el artículo 1' de la Ley N" 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

tRESTJEn/otl

Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y Ia Recepción definitiva de la ampliación

de vivienda social existente con una superficie de 1...1...9-.1.........r" ubicada en PRIMER PISO
'" '- -lhijldáiitii qüé'ijiSci ée'déSárii'Ta lé iSiiliiliedón

CALLE/AVENIDAPASAJE

¡' '121 
Lote No manzana localidad o loteo VILLA CAMINO REAL

, URBANO
sector

(URBANO O RURAL)

del presente certificado de regularización

2.- lndividualizacióndellnteresado:

3. lndividualización del Profesional

NOTA : según artículo '17 LGUC
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J.,N! DE CERTIFICADO
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923-13

O RMON SOCIAL de| PROPIETARIO

OSCAR YEVENES VE

o R¡zóN sQclAL DE.LA EMpRESA ( cuando

CERONI GAETE 8.551 .278-1
DEL PROFESIONAL COI\4PETENTE


